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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


P R O Y E C T O   D E   L E Y
INICIATIVA:  Senador JORGE EDUARDO SIMONETTI

OBJETO: Modificación de la conformación de los órganos de conducción de los entes descentralizados de la Provincia, conclusión de la intervención de los mismos.- 

FUNDAMENTOS: La ley que se propicia esta destinada a organizar un sistema de control y administración de los distintos organismos y  entes del Estado, tendiente a dar racionalidad, economía y sencillez a sus estructuras administrativas. Se pretende asimismo lograr un efectivo control tanto interno como externo, determinándose específicamente la  conformación de los directorios de estos organismos.


Se dará fin a las intervenciones que oportunamente dispusiera el Poder Ejecutivo, a efectos  de sanear el funcionamiento de los distintos entes descentralizados, pero garantizado la prestación de los servicios públicos esenciales.


Se trata en general de reducir la composición de los Directorios con desmedido número de integrantes( directores y vocales), que en definitiva y como lo ha demostrado claramente la experiencia, diluyen las responsabilidades y demoran las decisiones administrativas sin que traduzca en una mayor transparencia de sus actos, amen de reducir ostensiblemente sus economías.


Sin embargo, entendemos que existen Entes que deben estar excluidos del criterio expuestos y son aquellos que por la naturaleza de la actividad que desarrollan y la conformación de su patrimonio con aportes ajenos al presupuesto provincial, justifican la participación representativa de quienes son sus afiliados y contribuyen a su funcionamiento.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTESSANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º.- Modificar la constitución de los órganos de conducción de los Entes del Estado Provincial, cualquiera sea su naturaleza y conformación, rectificándose en consecuencia las respectivas Leyes Orgánicas, Cartas Constitutivas o Actas Fundacionales de los siguientes organismos descentralizados:

1. Instituto de Cardiología de Corrientes

2. Instituto Provincial del Tabaco

3. Instituto de Vivienda de Corrientes

4. Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes.

5. Instituto Correntino del Agua

6. Instituto de Obra Social de Corrientes

7. Instituto de Previsión Social

8. Dirección Provincial de Vialidad.

9. Dirección Provincial de Energía de Corrientes.

ARTÍCULO 2º.- Los Órganos de Conducción de los entes referidos en el artículo anterior, quedarán constituidos de la siguiente manera:

1) INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA DE CORRIENTES

Será conducido y administrado por un Directorio que constará de tres (3) miembros designados por el Poder Ejecutivo:  (1) Director Ejecutivo y dos (2) Directores adjuntos. Uno de los Directores adjuntos será  designado a propuesta de la Fundación en carácter  Ad. Honorem, y se mantendrá  esta representación mientras se halle en vigencia el Convenio de  Concesión de los servicios del Instituto.

2) INSTITUTO PROVINCIAL DEL  TABACO

Será conducido y administrado por un Directorio que constará de tres (3) miembros designados por el Poder Ejecutivo:  (1) Director Ejecutivo y dos (2) Directores adjuntos. Uno de los Directores adjuntos será  designado a propuesta de las entidades representativas del sector tabacalero.

3) INSTITUTO DE VIVIENDA DE CORRIENTES

  Será conducido y administrado por un (1) Director designado por el Poder Ejecutivo.

4) ISTITUTO DE LOTERÍA Y CASINOS DE CORRIENTES

Será conducido y administrado por un (1) Director designado por el poder ejecutivo.

5) INSTITUTO CORRENTINO DEL AGUA

Será conducido y administrado por un (1) Director designado por el Poder Ejecutivo.

6) INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE CORRIENTES

Será conducido y administrado por un Directorio que constará de tres (4) miembros designados por el Poder Ejecutivo:  (1) Director Ejecutivo y tres (3) Directores adjuntos. Uno de los Directores adjuntos será  designado a propuesta de las entidades gremiales representativas del personal de la administración pública provincial y otro a propuesta de las entidades representativas de los  jubilados y pensionados provinciales.

7)       INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

Será conducido y administrado por un Directorio que constará de tres (4) miembros designados por el Poder Ejecutivo:  (1) Director Ejecutivo y tres (3) Directores adjuntos. Uno de los Directores adjuntos será  designado a propuesta de las entidades gremiales representativas del personal de la administración pública provincial y otro a propuesta de las entidades representativas de los  jubilados y pensionados provinciales.

8)         DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

Será conducido y administrado por un (1) Director designado por el Poder Ejecutivo.

9)        DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENRGIA DE CORRIENTES   

Será conducido y administrado por un (1) Director designado por el Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 3º.- Como consecuencia de lo dispuesto en los artículos precedentes, se readecuan las facultades, atribuciones, obligaciones y responsabilidades determinadas en las normas vigentes, las  que serán sustituidas y absorbidas en su plenitud por los titulares de los cargos de conducción determinados en el articulo 2º.

ARTÍCULO 4º.- Establecer que las intervenciones a las reparticiones y organismos autárquicos no podrán tener una duración mayor a los seis (6) meses.-

ARTÍCULO 5º.- El Ministerio de Gobierno y Justicia, a través de la Subsecretaría de Justicia y Asuntos Legislativos y los servicios de Informática Jurídica e Imprenta del Estado, tendrá a su cargo el ordenamiento de las normas alcanzadas por la presente, debiendo proponer las modificaciones de los Decretos reglamentarios necesarios a efectos de adecuarlos a las modificaciones introducidas por la presente, y la posterior compilación y publicación de los textos de las Cartas Orgánicas alcanzadas.

ARTÍCULO 6º.- Dentro del término de tres (3) meses de entrada en vigencia de la presente ley, se darán por concluidas las intervenciones de todos los organismos mencionados en el art. 1º y constituidas sus autoridades de acuerdo a los términos de los artículos precedentes.-

ARTÍCULO 7º.- Facultar al Poder Ejecutivo a dictar los decretos reglamentarios modificatorios que resulten necesarios para la correcta aplicación de lo dispuesto en la presente ley.

ARTÍCULO 8º.- Derogar total o parcialmente, toda norma que se oponga a la aplicación de la presente.

ARTÍCULO 7º.- De forma.
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